
 

TÉRMINO 3 DÍAS

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTO UBICACIÓN ARCHIVO

66001-31-03-005-2017-00129-00 EJECUTIVO CADELGA COLOMBIA SAS SOCIEDAD EJEABONOS SAS,  DIEGO FERNANDO PELAEZ GOMEZ,  JULIÁN PELÁEZ GÓMEZ TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO Archivo 62 C01Principal PDF

66001-31-03-005-2018-00838-00 VERBAL - RESTITUCIÓN BANCOLOMBIA S.A JVC S.A.S TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN Archivo 34 C01Principal PDF

66001-31-03-005-2019-00601-00 EJECUTIVO ACUMULANTE: ANDRES FERNANDO CAMPO DELGADO MANUEL DARIO VELASQUEZ SANCHEZ LIQUIDACION CREDITO Archivo 20 C03DemandaAcumulada PDF

Fijación en lista por un día, hoy veinticinco  (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) a las siete de la mañana (7:00 a.m.)

Sin necesidad de firma: Artículo 11 Ley 2213 de 2022 

JINA ALEXANDRA MORALES BAOS

Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

PEREIRA - RISARALDA

CONSTANCIA SECRETARIAL. Por razón de las fallas en los servicios digitales de la Rama Judicial desde el día 12 de septiembre de 2023, hecho notorio comunicado por parte de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así como de la imposibilidad de acceder a los mismos durante los

días 12 a 20 de septiembre del mismo año, y según instrucción verbal dada por la titular del despacho, se publica nuevamente el listado de los traslados que se habian señalado el día 12 de septiembre de 2023, mismos a los que no pudieron acceder los usuarios durante el período mencionado. La publicación realizada el

día 12 de septiembre hogaño, se repite en esta opotunidad.

Es propio resaltar que mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de fecha 13 de septiembre de 2023, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos procesales desde el día 14 hasta el 20 de septiembre de 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JINA ALEXANDRA MORALES BAOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23630661/156472892/2017-00129+62LiquidacionCredito+1.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23630661/156472892/2018-00838+34RecursoReposicion+1.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23630661/156472892/2019-00601+20LiquidacionCredito+1.pdf

